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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN É 
L»« ley©*, oreónos y un na010* 'l<

í í 3 :i:w.in >\<\ i n f a r t a r  ? ft ^ 
«a rfii los Rr>i.rrntiw oriciALÍM so han lo man l a r *1 .Tofo } „ . . 
P l itico respect ivo , por cay.» 04in.lu.it«> s e p u a r a n a l oe [ E n e s t a cap i t e l , l l o v a l o i lomic ¡ . 2 "» • y.w ¡v> .«. .¡n i.. ̂  a o t ; s ipa . lag; 

•gl itoros d e loa raoncional'o» porió l i ooe . \ faera o l l a . al me*, d a l t r i m e s t r e , 1 8 a l s e m e s t r e y 28*50 por a a a ñ o . 

\ Se a d m i t e n suscr ipc iones e á Malrit , ea la A.<lraini»trao'.óa dol BOLITIM, 
(Beal oi.Lsn <U 6 <U Abril da 1839.) S p l f t z a ^ g ^ n t ^ o , n ú : a . 2.—Pudra' d é e s t á oapi ta l , d i r o c t a m o u t e por m o d i o 

i do car ta k l a A.drainistraoiin, c o a ÍQolu4Í6n d e l i i apor to de l t i e m o o do a b o n o 
IT on t i m b r e s ' I T J O V Í I O » . 8 a pubiiea t i d e s los illas, excepto los doraliiaoi 
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L a s . i inp»sioiono* de 1аз A/.
f >ri 1л1*и, eicéptO I II 

eoan a i n s t a n c i a d e parte nopobr.v s o intortarVí. 6 
inmuto: a s i m i s m o caal<¿uior anunoio «wncornionr ц r
v io io nac iona l quo d i m a n o de las ц т т а ч ; рч|"> _ I . de 
i n l o r ó i part i cu lar pagaran 6 0 cunt imos de pshoíí por 
c a d a l inea d e i n s e r o i ó n . 

N u m e r o a u o l l o : SO o é n t i m o i i o posólo 

... . . ~~ j | 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el "Rey (Q, D. G.) y 

Augusta Madre la R E I N A Doña 
María Cristina, SS.AA. RR. los 
Serenísimos Sres. Príncipes de 
Asturias, Infantes D. Alfonso y 
D. Fernando é Infanta Doña Ma
fia Teresa, continúan sin nove
dad en esta Corte en su impor
tante salud. 
îV< r| if.'j O'T.ÍIH.ÍT ' ' • I ' . 1 ' ' n T ' , > "* ' ' "i 

El Jefe. Saperior del Real Palaoio dice 
á esta Presidencia lo qne sigue: 

«Exorno, Sr.: El Decano de la Facultad 
de la Real Cámara me comunica con esta 
fecha lo siguiente; 

«Exorno. Sr.: El Módico de Cámara que 
.suscribe pone en el superior oonootmiento 
de V. E. que S. A. R. la Serma. Señora 
Infanta Doña Isabel ee encuentra tan 
mejorada de BU herida, que, de no ocu

rrir alguna novedad, desde mañana se 
dejará de dar parte de su estado.> 

Lo que de orden de S. M. comunico á 
"V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.Dios guarde á V. E. mucho* 
*ños. PaUoio 19 de Mayo de 1 9 0 3 . = 
"P. El Daqne de Soromnyor.=»Sr. Presi

dente del Consejo de Ministros.» 

diputación Provincial 
— , i • 

Por decreto del Sr. Presidente de esta 
Corporación, se abre un oonuurso para 
•dquirir por administración, con destino 
* 'os Establecimientos provinciales de Be

leüoenoia y con oaráoter provisional, los 
•tenientes artíouloe: 

Carne. 
Tocino. 
Judías. 
Garbanaos. 
Arroí. 
£ » B t a para sopa. 
Patatas. 
8*1. 
Bacalao. 
Pimentón. 
Cebo lias. 
Ajos. 
y

i n o común, 
onagre. 

l i l i . г 

Huevos. 
Gallinas. 
Azúoar. 
Jabón. 
Merluza. 
Cera. 
Vino blanoo de Rueda. 
Aguardiente. 

№ ;.i i DI 

Aceite mineral. 
Vidrio en frascos. 
Algodón y gasa hidróula. 
Drogae. 

CONDICIONES РАНА TOMAR PABTB S N E L 
CONGORSO 

1 / Durante el. plazo ocho días, á 
contar desde el siguiente al de la publi

oación de este anunoio en el BOLETÍN OKI 
CIAL de la provincia, se admitirán pro, 
posioiones para tomar parte en este con: 
curso, en la Seooión de Beneficencia de' 
la Corporao4ón; dichas proposiciones de

berán ser extendidas en papel timbrado 
de la clase 1 1 .

a y acompañadas de la cé

dula personal del proponento. 
2 .* La Presidenoia examinará todas 

las proposiciones prisentadas, reserván

dose el derecho de admitirlas ó deseohar

Ь э , sei>úo el beneficio que ofrezcan para 
los intereses provinciales. 

En el caso de presentarse dos ó mas 
proposiciones iguales, se invitará á los 
firmantes á que hagan una rebaja en el 
preoio ofrecido, adjudicándose al que la 
ofrezca mayor. 

3 * Hecha la adjudicación, el abaste

cedor consignará en U Caja provincial, 
precisamente en metálico y en el plazo 
d<> veinticuatro horas, la с mudad equi

valente al 10 por 100 de la totalidad del 
suministro calculado para dos meses. 

4 * El suministro empezará en 1.° de 
Janio próximo. 

5.* El abastecedor queda obligado á 
suministrar sin limitaoión alguna y á en 
tregar por su ouenta y á riesgo y ventura 
en los Establecimientos de Beneficencia 
que se le designe el articulo adjudicado 
y hasta tanto que se adjudique et mismo 
servicio' por subasta ó hasta 31 de Di

oiembre próximo 
6 * El artloulo ha de ser de la mejor 

cuhdad que se expenda en el mercado, 
sin adulteración de ninguna oíase, y si 
á juicio de las personas. enoargadas de 
reoibirlo no reuniese las oondiolones de 
bondad y pureza оеоеьапав, queda obli

gado el abastecedor á sustituidlo en el pla

zo que.se eefl*!e por la Dirección del Es

tableomiiemo, y si no lo verifioa se ad

jjvfi ijfi*h иЛ ТИР '1 •!
t

;ĉ â ^
,

Г l̂̂ '
, 

qnirirá por cuenta de la fianza constitui

da, que completará en el término que la 
Diputación 6efiale. 

7.* El día 29 del actual, á las onoe de 
la mañana y ante los Sres. Presidente de 
la Corporación, Presidente de la Comisión 
de Beneficencia, Diputado Delegado en 

_ U 8 . sabastas^Sfioretario y Oüíiial del N e . 
gooiado correspondiente, se prooederá pú

blicamente A.la. apertura de los pliegos 
presentados. 

Madrid 18 de Mayo de 1903.==Con

forme: El Presidente de la Diputaoión, 
J. Bernad. 

: n© 705.—172. 

Colisión Mixta de Reclutamiento 
Sesión de 24 de Abril de 1903 

Señores que asist ieron; 
Sánchez Gnorra, Castillo, Salcedo, 

Havia y Pórt'Z Royo 
Abierta fá sesión á las nueve en 

punto do la mañana bajo la pres i 

dencia del Excrao. Sr. Gobernador de 
la provincia D. José Sánchez Guerra y 
con asistencia de los Sres. Vocales 
•facultativos D. Justo Gavaldá y D. An

drés Jurado de ia Parra, fué leída y 
aprobaJa el acta . ie la anterior. 

Acto seguido la Comisión procedió 
al juicio do exenc iones y clasificación 
de mozos del actual reemplazo, obte

niendo el s iguiente rastillado!'
: 

Reemplazo ¿íe 1903 
Congreso 

Nára. 5.—Benigno Salado García . 
— P e n d i e n t e . 

7.—FYansisco Quiró3 Pérez .—Úti l 
condicional. 

10.—"Luis Gallego Garbal lo .—Pea
diente . 

José Luis .de .la Torre Gutié
rrez. — Talla: T 5 Í 0 mru. Inc lu ido 
temporalmente . 

1 3 . — Antonio Blauco Garaayo. .— 
Útil condicional. 

1 5 . — Francisco Coutreras Aniáiz* 
—Soldado por haber resultado útil. 

17. — Feliciano Rodríguez Rodrí

g u e z . — Talla: 1*506 m m . Excluido 
temporalmente. 

18.—Luis del Valle F e r n á a d e z . — 
Reeláines+>«ertiflcación al reg imiento 
de infantería Asturias, 

19—Manuel Mirlfu Ruiz.—Soldado 
condicional compren 1 ido en el caso 
8exto.del .art. 87. deja Ley. 

2 i .—Júl iáa Rivas C o u t a r e s . — S o l 
dado por haber renunciado á su a l e 
dación. 

. l l l í i ' D l l » 
2 5 . — E n s e b i o Uamírez P é r  r . — 1 o 

c lámese certilìcación de sor v>i<r.ra

rio y de talla al regimiento do hitOúlo

ria Saboya. 
28.—Gustavo N i ñ e z G u a r r o s . — l a 

ut i .—Excluido temporalmente 
30.—Eduardo Gírela Comin.— 3 

dado por haber resultad > útil. 
35.—César Ramos Mouton».— Útil 

condicional. 
36 .—Franc i sco Rodríguez Fora i n 

d e z — R e c l á m o s o certificación al rbgf

mieuto in f inte l i i S i u F o r n a n l i . 
3 S . — Eusebio de la Rosa G*11 «''lo. 

—Útil condicional. 
44. .—Luis S i o c h z líouaf mti .—Ins

truyase expediente de prófugo. 
47 .—Franc i sco Luis Arana Qu'ti a

na .—Inút i l . Excluido tetnp «ralmMtlo. 
50 .—Pedro Puchol MariíiH 'Z.—

 ;

oI

dado por haber resultad» ¿MI. 
5 i . — R a m ó n Ferrera M i t i n z — 

Soldado condicionirl' compren Int^ e a 
el caso segundo del art. 87 do la L^y. 

52.—Carlos Garrido Hniraar t ñ > — 
Soldado condicional comprenJt lo e n 
el oaso sogun lo del art. 87 rita i ' . e r . 

54 .—Fumando Veu'a D i e z . — l i ú t i l 
Excluido ternpr.rjlme ito. 

5G Ltiis t Untilo i Momea!.—Ili úti l . 
Excluido temporalmente, 

57. — Enrique Mir;íu»*z Fchbvarrla . 
— Soldado condicional « : i n n •> . lido 
ou el caso primero del art s7 *e la 
Ley. 

58.—Enrique Moreno P i t e ' Í — Ú t i l 
coudic ioual . 

59.—Antonio Lóp^z Papas i .— "re

cluido por haber kuJeeÜ i •. 
61.—Ildefonso Uriarte P i — 

Pendiente . 
64.—Bernabé Muñoz S i •<> 

dado condicional compi mi n , e l 
caso primero d d ar t . 8? <\ • I i L 

73.—E luar lo FernaudeA i ia » o . 
— P e n d i e n t e 

75.—Ricardo Lóp*z G m z i l o ' — t í o 

c lámese certifl aoióu , a l e . ' i n ^ i t t o 
infantería $ à b o ) a. 

7 6 . — Fraticlsc » M >>,a'.ya V.i/i i j , z.— 
Talla; 1*470 m i n .  B t c L t f d j t ù 

met\te. 
77.—Mariano Marlf Blasco —1 útil. 

Excluí lo temp >ralmen; . 
78.—Leonardo \z.:o« i G u í o .  b l 

dado por haber r e s u l i . i d o i i Í i. 
8 1 . — Emilio Pa 'acios G n / . i .  / . — 

Inútil. Exc nido totilment.• c :i ' r e 

g l o al caso s i g i l l i l o dei art . .so • Ja 
Ley . 

8 2 . — Alfonso de Avel lanal 
Castillo. — Instruyase vxpe l"n 
prófugo. 

83,— Rodrigo G i s ta l la 0 évj mol
dado por haber rosulta io .ri . 

•el 
«le 
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86.—Manuel Vargas T r u e v a . — S o l 
dado condicional comprendido en el 
caso sexto del art. 87 de la Ley. 

88 .—Tihurcio Heredia Mnela.—Re» 
c lámese certificación al batallón Caza
dores de Ciudad-Rodrigo. 

89 .—Luis Vi l legas Sarasúa.—Inútil . 
Excluido totalmente con arreglo al 
caso segundo del art . 80 de la Ley. 

91.—Manuel Gallo R e t a n a . - - S o l 
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

9 2 . — M a t í a s 3arcía R o l d a n . — Ú t i l 
condic iona l . L 

9 3 . — Elias Bañuelos Ramiro . — 
Pendiente . 

9 8 . — Aurelio Cereceda Llórente .— 
Inútil . Excluido totalmente con a r r e 
g l o a l caso segundo del art. 80 do la 
Ley. 

101 .—Alfredo Escobado B a e n a . — 
Instruyase expediente de prófugo. 

102.— Augel Bargueño Fernando». 
—Inút i l . Excluido temporalmente . 

103.—Luis de Oteiza García — I n -
u t U . Excluido totalmente con a r r e 
g l o al caso segundo del art. 80 de la 
Ley . 

104.—Luis S. José Cano.— Útil c o n 
dicional. 

108.—Enrique Cañamaque Domín
guez .— Soldado condicional c o m p r e n 
dido én el caso noveno de l art. 87 de 
la L e y . 

1 1 3 . — Eustaquio Lozano J i n e r . — 
Útil condicional. 

114.—Cristóbal Fuentes Gomara.— 
Talla: 1'534 m m . Excluido temporal
mente . 

116.—Patricio Hernánz Revue l ta .— 
Út i l condicional. 

117.—Altouso Beltrán de Lis Balde-
ra Cano.—Reclámese certificación al 
10.° regimiento de Artillería m o n 
tado. 

119.—Eduardo Pascual López.—Sol
dado por haber resultado útil. 

121.—José Martínez Guita.—Talla: 
1*537 mm. Excluido temporalmente. 

122.—Ceferino Santos González.— 
Talla: 1*551 mm. Reconocido útil con
dicional. 

124.—Pascual Martínez 8oriaho.— 
Inút i l . Excluido temporalmente. 

127.—Manuel Alonso C h i l o e c h e s . — 
Soldado coudicional comprendido én 

.el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
133 .— Manuel López López.— Útil 

condicionat. 
134.—Tomás Sebastián Clararaunt. 

—Tal la : 1'522 mm. Excluido t empo
ralmente: 

1 3 7 — I s i d r o Suárez.—Soldado c o n 
dicional comprendido en el caso sexto 
del art. 87 de la Ley. • 

143. — Eduardo Grinaldos Serrano. 
—Soldado condicional comprendido en 
e l caso primero del art. 87 de la L e y . 

144.—Luis González Rodríguez.— 
-Pendiente. 

151 .—Francisco Martínez H e r n á n 
dez.—Útil condicionaI. 

155.—Santiago Tomás Alcaina.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley . 

Centro 

Núra. 67.—Joaquín Ros Martínez. 
—Talla: 1'495 m m . Excluido total
m e n t e . 

Buenavista 

N ú m . 201 . — F e l i p e Fernández.— 
—Soldado por haber resultado útil. 

Por el Sr. Secretario, á nombre de 
la Comisión, se interrogó al represen
tante del distrito que ha concurrido 
en este día á verificar las operaciones 
de reclutamiento si tenía la absoluta 
seguridad respecto á que los mismos 
ó sns padres, hermanos, etc., fueran 
las verdaderas personas interesadas 
* n cumplimiento de lo que dispone el 
Art. 129 del Reg lamento , habiéndose 

contestado afirmativamente por dicho 
representante , el cual identificó la 
personalidad de los interesados. 

Igualmente , y en cumplimiento de 
lo que dispone el art. 12 i ríe la Ley y 
123 del Reglamento, se hizo presento 
en cada caso á todos los interesados 
el derecho que les asiste de recurrir 
e n alzada ante el Ministerio de la Go

bernación si no estuviesen conformes 
con el acuerdo adoptado por la Comi
sión mixta de Reclutamiento. 

Con lo cual se dio por terminada la 
sesión, extendiéndose,1a presente acta, 
que firman el Sr . Pres idente de la Co
misión y los Sres . Vocales conmigo 
el Secretario, do que certifico. 

"599.—166. . 

ü y c r ^ T T i i a v i i E ^ T T O S 
M A D R I D 

S E C R E T A R I A . — E N S A N C H E 

A ñ o de 1 9 0 3 . — M e s de Mayo 
I' Ft E S U P U E S T O I> E G A S T O S 

Distribución de fondos aprobada por el Excmo. Ayuntamiento en 1.° do Mayo 
de 1903 para atendor á los gastos del Ensanche en el expresado mes: 

Cipílll»! 

2 . 6 

8.° 
4 .° 
5.° 
6 . ° 

Gastos del Ayuntamiento. . . . 
P o l i c í a d e S e g u r i d a d 
Policía urbana y rural 
Obras públicas 
Cargas 
Imprevisto* 

TOTAL 

1.* ZONA 

Peeetas 

33.750 

33.750 

2 . ' ZONA 

Peseta» 

10.416 65 

8 • Z O N A 

Peseta» 

3 333 82 

10.416 65i 3.333 32 

TOTAL 

Pesetas 

» 

47 499 97 

47.499 97 

Madrid 7 de Mayo de 1903.=El Secretario, F. Ruano. 656.—169. 

Proyecto de reforma de ¡a prolongación de 
la calle de Ireciados y enlace de la pla
ta del Caüao con la calle de Alcalá. 

Ses ión celebrada por e l Jurado en 7 
de Mayo de 1 9 0 3 

EESOLUCIONES ADOPTADAS 

Casa núm. 20 de la oalle de Isabel !a 
Católioa: 

P t a s . C e n t s . 

Capitalización de 5.739 
pesetas, al 4'90 por 1 0 0 . . . . 117.122 44 

307'68 metros cuadrados 
de solar, á 129 pesetas 89.690 72 

Valor legal de las fábri
cas 77.431 72 

Deducción del 26 por ICO 
por estado de vida 20.132 24 

Valor a c t u a l de l a finca.. 96.990 20 
Anmento del 3 por 100 por 

afección 2.909 70 
Por indemnizaoión de per

j u i c i o s . . . 10.100 10 

Valor total por expropia 
ción.. 110 000 

Casa núm. 88 de la calle deLegauitos: 
C a p i t a l i z a c i ó n de 4.850 

pesetas, a l 5'50 por 1 0 Q . . . . 88.181 
241 metros ouadrados|de 

solar, á 154 pesetas 37.114 
Valor legal de las fábri-

cas 51.067 
Deducción del 22 por 100 

por estado de vida 11.234 
Valor actual de la flaca.. 76.947 
Aumento del 3 por 100 

por aféooión 2.308 41 
Por indemnización de per

juicios 9.244 59 

Valor total por expropia
ción 88.500 

Casa núm. 10 de la oalle de San Ci
priano: . \ ' •'. irtJ '• •U -G • 

Capitalización de 1.578 
pesetas, al 7 por 100 22.542 

63*44 metros cuadrados de 
solar, A 71 pesetas 4.501 

Valor legal de las fábricas 18.038 

P W Cent , . 
Deducoión del 35 por 100 

por estado de vida 6.313 
Valor aotual de la Anca.. 16.229 
Aumento del 3 por 100 por 

afección 486 
Por indemnización de per

juicios 4.535 
Valor total por expropia

ción 21.250 

Casa núm. 31 de la oalle de J?»coiné 
trezo: 

Capitalización de 4.007 
pesetas, al 5'25 por 100 76.323 80 

215*78 metros cuadrados 
de solar, á 232 pesetas . . . . 50.107 36 

Valor legal de las fábri
cas 26.216 44 

Deducción del 20 por 100 
por estado de vida 5.243 28 

Valor actual de la finca.. 71.080 52 
Aumento del 3 por 100 

por afecoión 2.132 41 
Por indemnizaoión de per-

Jul ios 7.1C8 04 

Valor total por expropia
ción 80 320 97 

Casa rútn. 11 de la oalle de Caballero 
de Gracia: 

Va\or total por expropia' 
ción 420-000 

Casa núm. 23 de la oalle do Silva: 
Capitalización de 2.997 

pesetas, al 5'50 por ICO 54.490 
226*26 metros cuadrados 

de solar, á 180 pesetas 40.726 80 
Valor legal de las fábri

cas 13.763 20 
Deducoión del 20 por 100 

por estado de vida 2.75'J 64 
Valor actual de la finos.. 51.737 86 
Aumento del 3 por 100 

por afección 1.552 12 
Por indemnización de per

juicios 6.810 52 
Valor total por expropia

ción 59 600 

En las cantidades detasación definitiva 

no se tienen en cuenta los gravamen 
que afecten A las fincas ni los derech*' 
que las favorezcan, y serán aquéllas s** 
tisfechas en efeotivo metálico y en lafbr* 
ma determinada en el art. 52 de la Lo* 
de 18 de Marzo de 1895. * 

Lo que, en cumplimiento del art. 9 Q 
reglamento para la ejecución de la ex 
presada Ley, se anunoia al público para 
«u c o n o c i m i e n t o . 

Madrid 9 de Mayo de 1903.= El Vocal 
Secretario, Nicolás Alquezar. 

681.—170. 
i f a v a l c a r n e r o 

Extracto de IOB acuerdos adoptados por ») 
Ayuntamiento en ISA se«inne« celeradas en 
los meses de Marzo y Abril de 1903. 

Día 1.* de Marzo de 1903 
En sesión extraordinaria de este día se 

verificó la olasifloaoión y declaración de 
soldados de los 41 mozos alistados para tí 
reemplazo de 1903. 

Día 2 
Ratificados los acuerdos de la anterior 

se tomaron en ésta ios siguientes: 
Acordar la distribución de fondos par% 

el mes de Marzo y quedar enterados de 
una oarta del apoderado relativa A los 
débitos que la Hacienda reclama A este 
Municipio. 

Señalar día para el fallo de expediente 
del reemplazo de 1903 y revisión do ex
cepciones de los anteriores y consignar 
quiénes Bon los Concejales inoompatibles 
para intervenir en dichos aotos. 

Día 7 
Aprobada el acta de la sesión anterior 

lo fué también el extracto de las sesiones 
del mes de Febrero para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia. 

Quedó enterado el Ayuntamiento del 
pliego de oondioiones formado por la ofl»-
oina de Montes para el disfrute de los 
pastos de primavera sobrante en la De
hesa de esta villa, y acordó examinar an
tecedentes para resolver la ínstanoia de 
los Praotioantes en Cirugía menor que so
licitan se les señale asignaoión fija po r 

los servicios de su profesión prestados A 
la Beneficencia. 

Día 14 
Se aprobó la sesión anterior, acordando 

adquirir las palmas neoesarias para el 
Domingo de Ramos, verifloar el petitoria 
el Jueves Santo en favor de los asilad?» 
del Colegio de la Paz é inclusa de Madrid 
y aprobar la eleoción del Predicador don 
Adrián Manzanedo para los cuatro ser-
mone8 de Semana Santa, con la limosna 
de 175 pesetas, viaje y hospedaje. , 

8e fijó el mes de Abril para la admi
sión de relaciones de variación de rique
za para el apéndice al reparto de con
tribución de 1904, y se aprobó la ouents 
del herrero Franoisco Benito en las fuen
tes de Juan de Toledo y Alparraohe, dis
poniendo su abono de 109 pesetas del 
presupuesto vigente. 

Se asignó la suma de 250 pesetas anu** 
jes á los Praotioantes.de Cirugía por «o» 
servicios profesionales á la Benefloenol* 
y Hospital en época normal y de epi' 
demia. 

Quedó el Ayuntamiento enterado d» 
haberse recibido aprobados por la S a P c " 
rioridad los repartimientos de terriiorja 
y la matricula industrial para 1903. 

Se aoordó la gratificación de 400 P* 8 8 ' 
tas á los dos Auxiliares de 8eoretari* 
por la formaolón en horas extraordinaria 
del apéndice y repartimientos de rus» 
y urbana para 1903. 

Se acordó que se reconozca por P e r 8 ^ 
na perita la fuente de San José pa* 
arreglo, y se autorizó al Secretario 

http://Praotioantes.de
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A y Q n t « m i e n t o para cobrar de la Diputa
ron ora cuenta de bagajes. 

Día 21 
¿probada el acta de la sesión anterior, 

t acordó comisionar al Secretario de la 
Corporación para que asista al jnioio de 
e X enciones del reemplazo del ano aotaal 
jote la Excma. Comisión mixta de Recia-
lftxnieuto de esta provincia. 

Dia 22 
En sesión extraordinaria de este d ia se 

tarificó el fallo de los expedientes de 
exención del reemp'azo de 1903, y s e re
visaron las otorgadas en las anteriores 
de 1902 y 1901. 

Día 28 
Se ratificaron los acuerdos de la ante

rior, acordándose en ésta la distribución 
de fondos para el mes de Abril, gratín-
oar con 12 pesetas al taludar d e qaíntoa 
y someter á estudio el deslinde de la vía 
pecuaria denominada «Calzadilla», prac
ticado por la Alca ld ía de Batres, coyas 
actas, con la aprobaoión de este Munici
pio, tiene redamadas. 

Día 4 de Abril 
Aprobada el acta de la anterior, lo fué 

también el extracto de Isa sesiones del 
mes do Marzo, acordándose además 
nombrar Recaudador de cédulas perso
nales al Auxiliar D. Santos Cárdena; 
abonar 75 pesetas del 10 por 100 de los 
pastOB gratuitos de la Dehesa, averiguar 
quiénes sean los propietarios interesados 
en el desl inde de la Calzadilla y autori
zar al dueño de la oonflteria de la Plaza 
para sustituir por portland el empedrado 
de los soportales de delante de la faoha 
4a de su casa. 

Día 11 
Se aprobó el acta de la sesión anterior, 

adoptándose en ésta los acuerdos si
guientes: 

Designar los locales para la votación 
en las tres Secciones que tiene esta villa 
de un diputado á Cortes en la eleooión 
para el 20 del mes aotual. 

Pasar á informe de la Comisión de Po
licía urbana la instancia de un vecino 
que solioita permiso para cercar de par 
red una flnoa de su propiedad. 

Quedar enterado el Ayuntamiento del 
reconocimiento practicado por un fonta
nero en las cañerías d e San José y pozos 
de registros de la fuente para proceder 
á su reparación con sujeción á las dispo
siciones legales vigentes. 

Día 18 
Aprobada el aota de la sesión anterior, 

lo fué también en ésta la subasta de los 
pastos de primavera de la Dehesa, veri
ficada el día 15, y adjudloada á Pruden
cie Porrero en 2 5 0 0 pesetas. 

Se aoordó después abonar 12 pesetas 
60 céntimos a Franoisco Benito por la 
obra hecha en el Calvario. 

Someter á estudio la pretensión de 
U Comisión gestora do las Sociedades 
Círculo de la Uui^n y Ceiuro Obrero de 
•«ta localidad d e adquirir el looal que 
ocupa la Estación telegráfica y Correos 
I*ra constituir una sola Sociednd, y pro
ceder al arreglo del empedrado de las 
calles del Pozo de Copcejo y Nueva y de 
Jas demás que á juicio de la Comisjóneo-
frespondiente lo necesiten. 
* no • ií[ ••"' , ,lí" ,^'T ' i . • *i' • >iii 

Día 25 
Se aprobó el aota de la sesión anterior, 

• op tándose en ésta los acuerdos si 
calentes: 

Aoordar la distribucíóp'de fondos para 
•» mes de Mayo. 

Hacer el pago á la Haolenda del 10 por 

100 del importe de la subasta de pastos 
de primavera de la Dehesa que ha con
signado el rematante, dándose á éste po
sesión del terreno para el disfrute asi 
que expida la licencia el Ingeniero de 
Montes. 

Quedar enterado de haberse expedido 
la licencia por el Ingeniero Jete de Mon
tes para el aprovechamiento de los pastos 
gratuitos de la Dehesa por el ganado de 
la labor del veoindario, debiendo hacerse 
por la Comisión la coteila del terreno. 

Pasar á la Comisión rural la instancia 
en que un vecino solicita el deslinde de 
ta vereda d e Manoigordo. 

Piooeder á la recomposición de los ca
minos veoinales de esto término que más 
lo necesiten A juicio de la Comisión rural 
de este Ayuntamiento. 

El anterior extracto ha sido aprobado 
por la Corporación muníoipal en las se
siones de 4 de Abril último y de 2 del 
mes aotual. 

Navaloarnero 9 de Mayo de 1903.=E1 
Seoretario, Galo Guerrero del Valle. 

618.—167. 
Haval agramel l a 

Extracto de acnerdoB tomados por el Ayun
tamiento y Junta municipal, durante el 
primer trimestre del «fio actual, para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, cumpliendo el art. 109 de la ley 
Municipal. 

Sesión ordinaria del día 4 de Enero 
Se acuerda admitir la dimisión del De. 

positario de fondos municipales y nom
brar en su puesto á D. Alejandro Ven
tura. 

Se aprobó el presupuesto de material 
de Escuelas. 

Se acuerda proceder al alistamiento 
del aotnai reemplazo. 

Remitir á la aprobación los repartos 
de la contribución. 

Remitir ir,formad as negativamente un as 
instanoias de D. Pedro Quirós respeoto á 
Consumos. 

Que se faoilite & doña Consuelo Serrano 
una certificación que por instancia re 
olama. 

Se dio cuenta de haberse hecho nuevas 
matrículas por extravío en la Adminis
tración de las primeras. 

8e aprobó el padrón de cédulas per
sonales. 

Se aeuerda dirigir nuevo ofioio á 1c Jun 
ta provincial para que nombre Maestro á 
la mayor brevedad posible. 

Prooeder al recuento de, ganadería y 
que se publique un resumen general de 
ingresos y gastos del año último. 

Dia 11 
Se aouerdanombrar áD. Emeterio Gar-

oía para que pase á Muí: ida varios asun-
toB del Ayuntamiento. 

Se aouerda el pago de 15 pesetas por 
Arreglo d e cristales de la Esouela y se 
aprobó el aota de la sesión anterior. 

Día 18. , 
8e aprueba el acta de la anterior y el 

extracto de sesiones del cuarto trimestre 
del año último de 1902, no habiendo más 
asuntos d e q u e tratar. 

Día 2Z 
8e procedió- á la reotifloaelón del alis

tamiento del año actual, aprobando el 
aota de la sesión anterior y dando ouen-
ta de haber estado expuestas al públloo 
hasta el 20 del actual las listas de aleo-
tores de comprombarios para Senadpres. 

Día 1.° de Febrero 
Se acuerda aprobar el acta de la ante

rior y eliminar de la lista de comprami -
sario? para Senadores a tres individuos 
por haber sido declarados deudores á 

fondos públicos en sesión extraordinaria 
de la Junta municipal de 28 de Septiem
bre último y con arreglo al caso quinte 
del artículo 2.° de la ley de 26 de Junio 
de 1890. 

Dia 8 
Se aprobó el acta de la anterior, leyén

dose la correspondencia, y se verificó el 
sorteo de los mozos del aotual reemplazo 
sin reclamación ni protesta. 

Dia 15 
Se aprobó eljoctade la anterior, leyén

dose la correspondencia y Boletín** ofi
ciales é íntegro el Real decreto del Mi
nisterio de la Gobernación sobre orde
nación de pagos. 

Se dio cuenta de haber sido aprobado 
el presupuesto munioipal, acordándose 
proceder al reparto extraordinario apro
bado por la Superioridad en caso de ser 
necesario. 

Se dio cuenta de no haber compensado 
la Hacienda cantidad alguna del venci
miento de láminas correspondiente al ter
cero y cuarto trimestre del año anterior. 

Se aouerda expedir ejecución de.apre
mio oontro D. Ángel Blanoo y girar por 
separado el repartimiento de cereales del 
año anterior y el aotual, procediendo con 
arreglo á tarifa á los que se negaren á 
pagar el del ejeroioio oorrlente. 

Que se pague un viaje que hizo por el 
Ayuntamiento á D. Demetrio Sánchez y 

.ordenar á Juan González Gamella no uti
lice unas piedras que ha transportado á la 
plaza pública del común de vecinos hasta 
nueva orden. 

Día 22 
Se aprueba el aota de la anterior, le

yéndose la correspondencia y Boletines 
oficiales. 

Se dio ouenta de haber expuesto al pú-
blioo el bando anunoiando la declaración 
de soldados y haberlos óitado por pape 
tetas. 

Dia i.° de Marzo 
Se aprobó el aota de la anterior y se 

prooedió á la clasificación y declaración 
de so ldados y revisiones anteriores. 

Se.acordó ceder á José Fernández las 
piedras que del común de vecinos habían 
sido transportadas á la plaza pública por 
Juan González, en la cantidad de 10 pe
setas, é imponer á éste una multa de cinco 
por haberlas extraído sin autorización. 

Dia 8 
Se aprueba el aota de la anterior y por 

el Concejal D. Luis Hernández se pro
pone se anule el poder del actual Agente, 
haciendo otro que no le confiera tantas 
facultades oomo tiene. 

Se aouerda por tres votos contra dos lo 
propuesto por el Sr. Hernández. 

El Concejal Sr. Fuente preguntó al
gunos datos referentes al empréstito*.loa 
cuales se le dieron por el Sr. Alcalde. 

Se dio ouenta de la oiroular del Minis 
terlo de la Gobernación referente á olee 
etones jr de su exposición al públioo, y se 
nombró una Comisión que pase á Madrid 
á asuntos de la carretera. 

Se acuerda que por el Sr. Alcalde se 
e leve una. instancia al Sr. Delegado de 
Hacienda para que conceda la formación 
de un nuevo amillaramlento. 

Dia Í5 . 
Se acuerda, en vista de las razones ex

puestas, por el Sr. AJcaldd y los datos ad
quiridos en Madrid por los Concejales, no 
aprobar el aota de la anterior en lo que 
respecta/ á modiüoar el poder al aotual 
Agente, 

Se dio cuenta d é l a s gestiones prac
ticada? por la Comisión que fuéá Madrid 

á asuntos de las carreteras y se dio co
nocimiento de la situación en que se en
cuentra ta emisión de láminas y oobro de 
sus intereses. 

Dia 22 
Se aprueba el aota de la anterior y se 

da ouenta del día señalado para el juioio 
de exenoiones, nombrando comisionado 
con este objeto á D. Emeterio Garoía. 

Be-acordó abonar al tallador de quin
tos del actual reemplazo siete pesetas. 

El Sr. Presidente pidió explicación al 
Concejal y ex Alcalde D. Luoas de la 
Fuente de una oantidad que abonó la 
Diputación para arreglo de un puente, y 
ouyas explioaoiones fueron dadas por di
cho Sr. Lafuente. 

Extraordinaria del día 22 
Se oelebró para ver y fallar los expe

dientes de quintos del actual reemplazo 
y anteriores. 

Ordinaria del dia 29 
Se aprobó el acta de la anterior sin 

más anuntoa de qué tratar. 
El anterior extracto ha sido aprobado 

en sesión del día 5 de Abril último. 
Navalagamella 5 de Mayo de 1008 .= 

V.° B.°=El Alcalde accidental, Lino 
Hernández.=EI Seoretario Habilitado, 
Vicente Pérez. 

684—170i 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
En virtud de ejecución despaohada en 

veintisiete de Abril último por el señor 
Juez de primera instancia interino del 
distrito del Centro de esta oorte, á ins
tancia de D. Florencio Jiménez y Mon
tero, contra D . Luis y D. FranciSoo 
Bosch de la Presilla, so requiere á éstos 
por medio del presente edicto para que 
paguen á aquél, el D. Luis, la suma de 
tres mil noveoientas setenta y oinco pe
setas de principal, importe de dos letras 
libradas oontra el mismo por D. Fran
cisco Bosoh y D. Pasoual Casanova, A la 
orden del demandante D. Florencio J i 
ménez, gastos de) protesto, intereses l é 
gales á razón del oinco por ciento anual 
desde veintiuno de Febrero último, fecha 
en que se verificó aqué l , los l e g a l e s de és 
tos y las costas c a u s a d a s y que. se causen 
hasta el oompleto pago, y el D. Franoisoo 
cinco mil pesetas de principal, importe 
de una letra de oambio librada por don 
Luis Bosoh á la orden también del D. Flo
rencio Jiménez, gastos del protesto, inte
reses legales del oinoo por oiento anual 
desde veinte de Febrero último, feoha de 
aquél, los legales de éstos desde la inter
posición de la demanda y costas causa
das y que se causen hasta el oompleto 
pago, haciéndoseles saber que en oator-
oe- del aotual les ha sido embarcada sin 
el previo requerimiento al pago, por ig 
norarse sus paraderos, la mitad á oada 
uno de ta casa número ouarenta y uno 
de la calle de la Cruz de esta oapital y 
sus alquileres correspondientes, é igual
mente se cita de remate á dichos deudo
res por el presente edicto para que den
tro del término de nueve días se perso
nen en dichos autos por medio de Procu
rador y se opongan á la ejeouoión si les 
conviniere-, p|;eviniéudole$,qae, duna 
Mearte,'lesiMir«Ta'edpérjditíío que fftf-
biere lugar en derecho. 

Y k fin de que tenga efeoto el requeri
miento al pago y oltaolón de remate á los 
deudores D. Luis y D. Francisco Bosoh 
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de la Presilla, expido el presente para 
da publicación on los periódicos ofioiales. 

M idrid diez y seis de M \yo de mil no

vecientos trft9.=V.° 3 . ° = E l J u e z d e p r U 
mera instancia interino, Gabriel de l i s e 

ra .=BI Aotuario, José Alonso Fadrique. 
28.—P. 

CHAMBERÍ 
VIVÍ ' ' • " ' • J 

En virtud do providencia diotada por 
el Sr. Jaez de prinvtm instanoia del dis

trito de Chamberí du esta corte, se saoa 
á pública subasta por segunda vez, bajo 
el tipo que se dirá, la siguiente 

i Finca Peseta* una oasa situada en esta ca

pital, en la oalle de las Penue

laa, señalada, con el número nue

ve moderno, que linda por la 
derecbaoon casa de U.Fernando 
Pefluelas y otras de D. Pedro 
{arriero, por la izquierda con 
solar de los herederos de D. Do

mingo Aransay y por el testero 
oasa de U. Juan Antonio Urosa, 
que comprende una áreade seis

cientos treinta ycuatro metros 
noventa y cinco decímetros, sale 
á subasta baje el preoio de 18.000 

Y para su remate, que tendrá logar en 
dicho Juzgado, sito en el piso principal 
de la oasa número uno de la oalle del Ge • 
neral Castaños, se ha señalado el día 
veintisiete de Junio próximo, á las dos de 
su tarde; y se advierte que no se admi

tirán pi»b(ura» qnono oubrsn las dos ter

ceras partes del precio que sirve de tipo 
para la subasta; que para tomar parte en 
el la deberán acreditar los lkitadores haber 
consignado previamente en la Coja ge

neral una cantidad igual ul diez por cien

to d é l a suma en que se enajena, sin ouyo 
requisito no serán admitidos; que se de

vd!veían á los postores sus resguardos 
acto seguido del remate, excepto el del 
mejor postor, que quedará en poder del 
Juzgado para garantir el cumplimiento 
de su obligación; que los títulos de pro

piedad, suplidos por certificación del 
Registro, quedan de manifiesto en la Es

cribanía para que los lioitadores los exa

m i n e n , y que con ellos deberán confor

marse, no teniendo derecho á exigir nin

gunos otros. 

Madrid > Mayo de mil novecientos 
t res .= V.° B.°=EI Juez de primera ins

tanoia, José Pelá«;z.=El Escribano, por 
habilitación deUfír Burgos, ante mi, Ju

lio del Campo. 
p -

uioo itfSAd ftüf 
•IMO 1 Juzgados municipales 

LATINA 
En virtud do providenola del seflor 

D. ManuelLópezy Aviles,Juez municipal 
del distrito de ta Latina, se oita y 11una 
á Bernardo Matlnez Santamaría, natural 
de Vitoria, de treinta y tres años de 
edad, oasado, carpintero, y que dijo vi

vir en esta corte, oalle de Narciso Serra, 
núm. 7, á tiq de que se presente el dU 23 
del actual, á las diez de su mañana, en 
la Sala audienoia de este Juzgado, sito 
en la calle de las Maldonadas, núm. 11, 
principal izquierda; aperoibido que, da 
no verificarlo, le parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Madrid 11 de Mayo de 1903.=V.° B.° 
=López y Aví!és .=El Seoretario, Licen

ciado Julián Fernández García. , 
168. 639

Compañía Arrendataria de T a t o 
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración da esta Compañía se verificará 

un concurso, en Madrid, el 1.° de Agosto 
del oorriente año, en las Oficinas Centra' 
les de dicha Sooiedad, sitas en la plaza 
del Rey, núm. 4, & las dooe de la mafiana, 
para la contratación, con arreglo á las 
condiciones aprobadas por Real orden de 
4 de Mayo de 1901, con la modificación 
introduoida por la de 27 de Abril último^ 
del suministro de cigarros de las islas 
Canarias destinados á la venta por la 
Compañía. 

El oontrato ó contratos que en virtud 
del oonourso se oelehren oomenzarán el 
1.° de Ootubre de 1903 y terminarán el 
31 de Dioiembre de 1905, pudiendo pro 
rrogarse oon dos meses de anticipación 
á 'la expiración de su término y por el 
tiempo queso fije, mediante acuerdo de 
los Contratantes, previa autorización del 
Ministro de Hacienda. 

Las condiciones á que han do ajustarse 
los oontratus, aprobadas porla expresada 
Real orden de 1901, oon la modifloación 
introducida por la de 27 de Abril de 1903, 
asi oomo las reglas del concurso, apro

badas por esta ú'tima Real orden, esta

rán de manifiesto á disposición de los in

teresados en las susodichas Oficinas Cen

trales, durante las horas de despaoho, 
desde la publicación de este anunoio en 
la Gaceta de Madrid y en la Delegación 
da Hacienda y representación de la Com

pañía Arrendataria de Tabaoos en Santa 
Cruz de Tenerife, desde que se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta población. 
Además, la Compañía facilitará ejem

plares de unas y otras á las personas 
que los soliciten siempre que lo considere 
oportuno. 

Las proposiciones podrán presentarse 
hasta el día 23 de Julio próximo inolu 
sive en las expresadas Oficinas Centrales 
y durante las horas de despacho; habrán 
de aoomodarse á los requisitos exigidos 
en las reglas del concurso, y deberán 
estar redamadas en oastellano y con su

jeción al modelo que se acompaña. 
Madrid 16 de Mayo de 1903. =E1 Se

oretario general, Luis de Albacete. 

Modelo de proposición 
D. N. N., en nombre propio ó en re 

presentación d e . . . (según los casos, de

biendo en el segundo acompañarse los 
documentos fehacientes que justifiquen 
la personalidad del proponeote), propon • 
go á la Compa¡lia Arrendataria de Taba

oos el suministro de oigarros de las islas 
Canarias de las vitolas y por los preoios 
que á oontinuacióo se expresan, oon arre 
glo á las óondioionés aprobadas por 
Real orden de 4 de Mayo de 1901, oon la 
modificación introducida por la de 27 de 
Abril de 1903; oondioiones que, asi como 
las que se desprended de las reglas del 
concurso que ha de verifioarso el 1.° de 
Agosto próximo y del anunoio del con

curso mismo, aoepto desde luego. 

Vito las 
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Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración de esta Compañía se verificará 
un oonourso, en Madrid, el 10de Agosto 

del oorriente año, en las Ofloioas Centra

les de dicha Sociedad, sitas en la plaza 
del Rey, núm. 4, á laB dooe de la maflanai 
para la contratación, oon arreglo A las 

* condiciones aprobadas por Real orden de 
4 de Mayode 1901, con la modifloación in

troducida por la de 27 de Abril último, 
del suministro de cigarros de la isla de 

* Coba destinados á la venta por la Com

' paula. 
El oontrato ó contratos que en virtud 

del concurso se celebren oomenzarán en 
1.° de Octubre de 1903 y terminarán el 
31 de Dioiembre de 1905, pudiendo pro

rrogarse con dos meses de anticipación 
á la expiración de su término y por el 
tiempo que se flje, mediante acuerdo de 
los contratantes, previa autorización del 
Ministro de Hacienda. 

Las oondioiones á que han de ajustar

se los contratos, aprobadas por la expre

s a d a Real orden de 1901, oon la modifi

cación introduoida por ta de 27 de Abril 
de 1903, a s í oomo las reglas del

;

oonourso, 
aprobadas por esta última Real orden, 
estarán de manifiesto, á disposición de 
los interesados,en las susodiohas Ofioioas 
Centrales, durante las horas de despaoho» 
desdo la publioaoJón de esto anuncio en 
la Oaceta de Ma*lrid y en el Consulado 
de España en la Ilabaua, desde que se 

.publiqua en esta poblaoióo. Adema?, la 
Compañía facilitará ejemplares de unas 
y otras á las personas que los soliciten ( 

siempre que lo considere oportuno. 
Las proposioion.3 podrán presentarse 

hasta el día l .° do Agqsto próximo inclu

sive en las expresadas Oficinas Centrales 
y durante las horas de despaoho; habrán 
de acomodarse á los requisitos exigidos 
en las reglas del concurso y deberán.es

tar redaotadas en oastellano y oon suje

ción a l modelo que se aoompaña. . 
Madrid 16 de Mayo de 1903.=E1 S e 

oretario general, Luis de Albaoete. 
Modelo de proposición 

D. N. N., en nombre propio ó en repre

sentación de... (según los casos, debiendo 
en el segundo acompañarse los documen

tos fehaoientes que justifiquen la persona

lidad del proponente), propongo á la Com

pañía Arrendataria de T a b a c o s el sumi

nistro de cigarros de la isla de Cuba de j 
las vitolas y por los prsoios que á con

tinuación se expresan, oon arreglo á las 
oondioiones aprobadas por Real orden de j 
4 d e Mayo de 1901, con la modificación

 1 

introduoida por la de 27 de Abril de J903; 
oondioiones que, asi como las que se des

prenden de las reglas del ooncurso que 
ha de verificarse el 10 de Agosto próxi

mo y del anuncio del ooncurso mismo, 
aoepto desde luego. 

Vito las 
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ffirecciún general del Т е ш público 
y Ordenación general de pagos del Eslado 

.i%«ó>4 ai»
 л \ ;''Л 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por la Caja general 
de Depósitos en 24 de Agosto de 1857 con \ 

los números 4 507 de entrada y o ^ 
de registro, correspondiente al c ) r i 3 l i 

tuldo á nombre de D. Epifanio Pérez p a * 
ra el afianzamiento del destino de AdtQi. 
niatrador de la salina de Sftstago, 
desempeñó el mismo, estando for.nadoen 
la actualidad dioho depósito por dos fl, 

' tulos de la serie A, números 426 6Q3 y ^ 
y uno de U B, número 83.743% mAs u a 

i residuo número 5.840, & importantes en 
junto U.937 pesetas 50 oénümoi nomina.. 

i les en den la perpetua interior al 4 p o f 

100, se previene A la pqrs'm* en ouy 0 

poder se halle que Ib presente eti esta 
Direooión general; ema intellgenoia de 
que están tomadas las preoauoionea opor

tunas para que no se entregue el referi, 
do depósito sino á su legitimo duelli), 
quedando dioho resguardo aiu níogu a 

valor ni efrtoto transcurridos que sean 
dos meses desde la publioaoión de este 
anunoio en la (¡faceta de M 0 fri i y BO

LETÍN OFICIAL de esta provincia sin ha

berlo presentado, oon arreglo á lo dis

onesto en el art. 41 del Reglamento de 
23 da Agosto de 1893. 

Madrid 4 de Mayo de 1903.=El Di

rector general, J. B. de Ova. 

2 6 .  P . 

Compañía del Piiert: de Apila: 
, M

" ' i i'.'fíir. •!• J^TMiDOOf nnvf. ;<nt 
Balancé general en SI de Diciembre de 

1902 

ACTIVO P t a e . Cónte. 

Caja 9 68 
Cartera 665.600 
EstableoimientoPuertode 

Águilas 2.000.000 
Expropiaciones 127.685 25 
Muelle del H o r n i l l o . . . . . . 210.000 
Obras ejecutadas 8.895¿294 24 
Material de la Compañía. 87.012 64 
Tráfico 6.046 31 
Conservaoión 9.425 71 

7.001.073 83 

PASIVO 
Capital: 

Acoiones 4.000.000 
Obligaoiones de primera 

hipoteca 2.000.000 
ídem de segunda Ídem.. 120.000 
Acreedores.—Pagarés en 

oirculaolón 100.000 
Recaudación del Puerto.. 781.073 83 

.(lUifb Hi' ñ n ' . v  i r • n>
(

» 1 • tort .;*7 tu 
7.001.073 83 

Aprobado en Junta general de 30 de 
Abril de 1903. = El Vicepresidente, 
Eduardo Argenti. 

29  P . 

. 
Sociedad anán'ma "Daninin Ibérica,, 

Eo cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 6.° de los Estatutos por los que 
se rige esta Sooiedad, se haoe público 
que queda satlsfeoho por los sefiores ao

cionistas el importe del segundo oinouQP* 
ta por oiento de las dos mil cuatrocieataf 
aooiones emitidas, y en oonseouenoia el 
total importe de las misma. 

Madrid diez y ooho de Mayo de mil no

vecientos tres.=EI Presidente del Con

sejo du Administración, José Vernis.=«El 
8eoretarlo, Enrique Moragas. 

27 p . 
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Esoueia ttpográrioA del Hoipiolo 


